
Sección Presupuestal: Fecha:

DEPENDENCIA SOLICITANTE:

TIPO: VALOR MODIFICACIÓN:

A)   DATOS BASICOS DEL CERTIFICADO DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

NÚMERO CDP: FECHA EXPEDICIÓN:

VALOR ACTUAL: NUEVO VALOR:

IDENTIFICACIÓN RUBRO PRESUPUESTAL DEL CDP EXPEDIDO, DETALLAR ACTIVIDAD PRINCIPAL Y DESAGREGADA CON RESPECTIVO VALOR

B)  MOTIVO DE LA MODIFICACIÓN:

ENLACE FINANCIERO

NOMBRE: YESSICA LEONOR MOSQUERA RESTREPO NOMBRE: PAULA ANDREA ESPAÑA CERQUERA

CARGO: SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

MODIFICACIÓN  DE
 CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD - CDPMINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE
Proceso: Gestión Financiera

Vigencia: 12/06/2025Versión: 9 Código: F-A-GFI-02

EL SOLICITANTE DEBE DILIGENCIAR EN SU TOTALIDAD LA INFORMACIÓN
*Solicitante: Director / Jefe de Área / Ordenador de Gasto

32-01-01 Ministerio de Ambiente y D.S. 06-Mar-2026

FIRMA DEL SOLICITANTE DEL CDP 

88,510,890.0 $                 246,895,954.0 $                 

7526 02-Jan-2026

041-SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

ADICIÓN 158,385,064.0 $                 

OPERACIÓN SOLICITADA:

La presente solicitud se motiva en la necesidad de realizar una adición y prórroga de cinco (5) meses al Contrato 1060-2022, con el propósito de garantizar 
la continuidad de las actividades y el adecuado cumplimiento de las obligaciones contractuales.

El servicio postal institucional es de carácter continuo, esencial y transversal al funcionamiento administrativo del Ministerio, en tanto garantiza el 
cumplimiento de los términos legales de notificación y la trazabilidad de la correspondencia oficial. Una eventual suspensión del servicio generaría un riesgo 
directo para el cumplimiento de los principios de eficacia, economía y publicidad consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política y en el artículo 3 
de la Ley 1437 de 2011, afectando de manera significativa la gestión administrativa y el deber de respuesta oportuna a ciudadanos y entidades.

Durante la ejecución del contrato se presentó un incremento sustancial e imprevisto en el volumen de envíos postales, derivado del aumento en la 
producción normativa y actuaciones administrativas, el crecimiento de trámites judiciales y administrativos que requieren remisión física de documentos, la 
implementación de estrategias de participación ciudadana y transparencia, y el mayor número de PQRSD recibidas. Este aumento sostenido en las 
comunicaciones y notificaciones físicas, muchas con acuse de recibo, superó la proyección presupuestal inicial y generó una mayor demanda del servicio 
postal.

Por todo lo anterior, resulta necesario realizar la adición presupuestal que permita continuar con este servicio sin interrupciones. Garantizar los recursos 
adicionales asegura que la correspondencia oficial, las notificaciones y las comunicaciones con ciudadanos, empresas y entidades se sigan gestionando de 
manera oportuna y eficiente, evitando retrasos que podrían afectar la operatividad del Ministerio y la atención de la ciudadanía. Esta inversión adicional no 
solo responde al aumento real y sostenido de la demanda, sino que es indispensable para mantener la continuidad y calidad de un servicio fundamental para 
el funcionamiento administrativo.

RP1726 R10 CA-02-02-02-006-008 SERVICIOS POSTALES Y DE MENSAJERÍA
RECURSO 10

EL SOLICITANTE DEBE DILIGENCIAR EN SU TOTALIDAD LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:


